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DECIMOQUINTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA 

Informe del Director General 

Primer informe complementario: Nombramiento 
del Director del Centro Internacional de Formación 
de la OIT en Turín 

1. De conformidad con el Estatuto del Personal, los nombramientos de Subdirectores 

Generales deben ser efectuados por el Director General, previa consulta con la Mesa del 

Consejo de Administración. Al entrar a desempeñar sus funciones, los Subdirectores 

Generales deben hacer y firmar la preceptiva declaración de lealtad ante el Consejo de 

Administración reunido en sesión pública. 

2. Después de haber consultado debidamente a la Mesa del Consejo de Administración, el 

Director General nombró al Sr. Yanguo Liu, Director del Centro Internacional de 

Formación de la Organización Internacional del Trabajo en Turín, con el grado de 

Subdirector General, con efecto a partir del 1.º de febrero de 2016. 

3. Se comunica este nombramiento al Consejo de Administración a título informativo. En la 

hoja que acompaña el presente documento se reseñan las calificaciones y actividades 

anteriores del Sr. Liu. 

Proyecto de decisión 

4. El Consejo de Administración toma nota de este nombramiento efectuado por el 

Director General tras haber consultado debidamente a la Mesa del Consejo de 

Administración, e invita al Sr. Liu a hacer y firmar la preceptiva declaración de 

lealtad, de conformidad con el artículo 1.4, b), del Estatuto del Personal de 

la OIT.
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Sr. Yanguo Liu (China) 

Fue nombrado Director del Centro Internacional de Formación de la Organización 

Internacional del Trabajo en Turín, con efecto a partir del 1.º de febrero de 2016.  

Nacido en 1956, el Sr. Liu, de nacionalidad china, obtuvo una Maestría en 

Administración Pública en la Universidad Renmin de China. 

El Sr. Liu cuenta con más de 27 años de experiencia internacional en el ámbito del 

desarrollo del capital humano. Durante su extensa trayectoria profesional, ha ocupado 

puestos directivos de alto nivel en proyectos bilaterales y multilaterales del Programa de 

las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), el Foro de Cooperación Económica de 

Asia y el Pacífico (APEC) y la Comisión Europea (CE), así como en el Japón, la República 

de Corea y los Estados Unidos. Asimismo, ha trabajado como Consejero en la Misión 

Permanente de China ante la Organización de las Naciones Unidas en Nueva York, donde 

adquirió conocimientos y experiencia gracias a su labor en la Quinta Comisión de la 

Asamblea General de las Naciones Unidas. El Sr. Liu desempeñó un papel clave en la 

reforma de la administración pública de China mediante el establecimiento de programas 

de formación para el personal de categoría superior que incluían experiencia internacional; 

además, contribuyó de manera notable a la Iniciativa de Beijing sobre fomento de la 

capacidad humana del APEC, en 2001.  

En su cargo más reciente, en la Administración Estatal de Asuntos de Expertos 

Extranjeros en Beijing, China, el Sr. Liu trabajó como Administrador Adjunto. En el 

desempeño de ese cargo, gestionó políticas relativas a los trabajadores extranjeros en 

China, promovió políticas de migración y dirigió investigaciones en materia de migración. 


